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Ley del Impuesto Sobre la Renta  

Artículo 79 Personas Morales con fines no lucrativos.  

XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el 

importe íntegro de su remanente de operación.  

Artículo 86.- Las personas morales a que se refiere este Título, además de las 

obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:  

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley 

estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de 

operación, sólo tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto, emitir 

comprobantes fiscales por las contribuciones, productos y aprovechamientos que 

cobran así como por los apoyos o estímulos que otorguen y exigir comprobantes 

fiscales cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de ley.  

Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley, 

sólo tendrán las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.  

Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a 

entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los 

organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están 

obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban 

pagos por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 

subordinado, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales 

podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación 

laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo 

fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo.  



Ley del Impuesto al Valor Agregado  

Artículo 3º.  

La Federación y sus organismos descentralizados efectuarán igualmente la 

retención en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran 

bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban servicios, de personas 

físicas, o de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 

el país en el supuesto previsto en la fracción III del mismo artículo. También 

se efectuará la retención en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley, en 

los casos en los que la Federación y sus organismos descentralizados 

reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes prestados por 

personas morales. Los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así 

como sus organismos descentralizados no efectuarán la retención a que se 

refiere este párrafo.  



Código Fiscal de la Federación  

Artículo 17-K.  

Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes tendrán 

asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado 

en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual: pág. 3  

 

I. La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que 

emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido y podrá enviar 

mensajes de interés.  

II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a 

requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas 

sobre su situación fiscal.  

 

Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo 

dentro de los tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el 

Servicio de Administración Tributaria a cualquiera de los mecanismos de comunicación que el 

contribuyente registre de los que se den a conocer mediante reglas de carácter general. La 

autoridad enviará por única ocasión, mediante los mecanismos elegidos, un aviso de 

confirmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de éste.  

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán habilitar el 

buzón tributario, registrar y mantener actualizados los medios de contacto, de acuerdo con el 

procedimiento que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general.  

Cuando el contribuyente no habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos 

o inexistentes, o bien, no los mantenga actualizados, se entenderá que se opone a la 

notificación y la autoridad podrá notificarle conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción 

III de este Código.  



Artículo 29 Expedición de comprobantes fiscales.  

 

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 

expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades 

que realicen, por los ingresos que se perciban o por las 

retenciones de contribuciones que efectúen, los 

contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos 

digitales a través de la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria. Las personas que adquieran 

bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban 

servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan 

saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, o 

aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones 

deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet 

respectivo. Los contribuyentes que exporten mercancías que 

no sean objeto de enajenación o cuya enajenación sea a 

título gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital 

por Internet que ampare la operación.  



Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones 

siguientes:  

 

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente, tener obligaciones 

fiscales en el Registro Federal de Contribuyentes y cumplir con los requisitos que determine 

el Servicio de Administración Tributaria mediante las reglas de carácter general.  

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los 

sellos digitales.  

 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que 

se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante 

documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes 

fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda 

sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.  

 

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser 

utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un 

certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de 

Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de 

control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.  

 

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 

electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante.  



Artículo 32-G  

La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, y sus 

Organismos Descentralizados, así como los Municipios, tendrán la obligación 

de presentar ante las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos que señale el Servicio de Administración, la información relativa a: 

  

I. Las personas a las que en el mes inmediato anterior les hubieren 

efectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así como de los 

residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de 

acuerdo con lo previsto en el Título V de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta.  

 

II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado pagos, desglosando el 

valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladaron o les fue 

trasladado el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 

producción y servicios, incluyendo actividades por las que el contribuyente no 

está obligado al pago.  

 

La información a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar a más 

tardar el día 17 del mes posterior al que corresponda dicha información.  



Resolución Miscelánea Fiscal 2024  

 

Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 

Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida  

2.1.30. Para los efectos del artículo 32-G del CFF, la obligación de presentar la información a 

que refiere el mismo, se considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo 

establecido en la regla 4.5.1.  

CFF 32-G, RMF 2024 4.5.1.  

 

Inscripción, reanudación y suspensión en el RFC de trabajadores  

2.4.6. Para los efectos de los artículos 27, apartados A, fracción IV; B, fracción VII y D, fracción 

IV del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II, 26, 29, primer párrafo, fracción VI y 30, fracción IV, 

inciso b) de su Reglamento, las solicitudes de inscripción y reanudación de trabajadores se 

deberán presentar por el empleador de conformidad con los medios, las características 

técnicas y con la información señalada en las fichas de trámite 40/CFF “Solicitud de inscripción 

en el RFC de trabajadores” y  75/CFF “Aviso de suspensión/reanudación de actividades de 

asalariados”, respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A.  

En el supuesto de que concluya la relación laboral con los trabajadores que fueron inscritos en 

el RFC mediante el procedimiento señalado en el párrafo anterior, el mismo empleador deberá 

presentar el aviso de suspensión a que se refieren los artículos 29, primer párrafo, fracción V, y 

penúltimo párrafo y 30, fracción IV, inciso a), segundo párrafo del Reglamento del CFF, de 

conformidad con la ficha de trámite 75/CFF “Aviso de suspensión/reanudación de actividades 

de asalariados”, contenida en el Anexo 1-A.  

CFF 27, RCFF 23, 26  



Generación del CFDI  

2.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF, los CFDI que 

generen los contribuyentes y que posteriormente envíen a un PCCFDI, para su validación, 

asignación del folio e incorporación del sello digital del SAT otorgado para dicho efecto 

(certificación), deberán cumplir con las especificaciones técnicas señaladas en los rubros 

I.A “Estándar de comprobante fiscal digital por Internet” y I.B “Generación de sellos 

digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet” del Anexo 20.  

 

Los contribuyentes que hagan uso del rubro III.D “Uso de la facilidad de ensobretado 

<Addenda>” del Anexo 20, en caso de que el contribuyente necesite incorporar una 

addenda al CFDI, deberán integrarse conforme a lo que establece el citado rubro una vez 

que el SAT, o el PCCFDI, hayan validado el comprobante y le hubiese otorgado el folio 

correspondiente.  

 

Los contribuyentes podrán adquirir, arrendar, desarrollar un sistema informático para la 

generación del CFDI o utilizar los servicios de un tercero para la generación del mismo, 

siempre que los documentos que se generen, cumplan con los requisitos que se 

establecen en esta regla y demás disposiciones aplicables, y queden bajo resguardo del 

contribuyente emisor, o usar las aplicaciones gratuitas que deberán poner a disposición del 

público en general, los proveedores de certificación de CFDI.  

 

El SAT proporcionará a través de su Portal, accesos directos a las aplicaciones gratuitas 

que deberán poner a disposición del público en general, los proveedores de certificación 

de CFDI.  

Dichos comprobantes deberán cumplir con el complemento del CFDI que al efecto se 

establezca en términos de la regla 2.7.1.8.  

CFF 29, 29-A, RMF 2024 2.7.1.8.  



Servicios de validación y descarga de CFDI  

 

2.7.1.4. Para los efectos del artículo 29, tercer párrafo del CFF, el SAT a través de su 

Portal, sección “Factura electrónica” proporcionará:  

 

I. Un servicio de validación de CFDI, en el que se deberán ingresar, uno a uno, los 

datos del comprobante que la plantilla electrónica requiera, para obtener el resultado 

de la validación.  

II. Una herramienta de validación masiva de CFDI, consistente en una aplicación 

informática gratuita, en la cual se podrán ingresar archivos que contengan los datos 

de los comprobantes que se desee validar.  

III. Un servicio para la descarga masiva de los CFDI que se hayan emitido y/o recibido, 

observando para ello las características y especificaciones técnicas que al respecto se 

publiquen en el Portal del SAT.  

Adicionalmente, a través de la aplicación Factura SAT Móvil, el contribuyente podrá 

consultar los CFDI emitidos y recibidos.  

CFF 29  



Requisitos de las representaciones impresas del CFDI  

 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las representaciones impresas del 

CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener lo siguiente:  

 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro I.D del Anexo 

20 o el número de folio fiscal del comprobante.  

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20.  

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.  

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III 

del CFF.  

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.  

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de pagos 

emitidos conforme a lo establecido en la regla 2.7.5.4., adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir:  

a) Los datos que establece el Anexo 20, rubro II.A., así como los correspondientes a los complementos que 

incorpore.  

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D.  

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas de conformidad con la regla 2.7.2.14. y 

la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente:  

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI y, según corresponda, cumplir con 

lo señalado en la fracción VI de la regla 2.7.4.4.  

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de serie de CESD del PCCFDI o 

del SAT, según corresponda, en sustitución del número de CSD del emisor.  

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme a lo señalado en la 

regla 2.7.1.32., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de 

los datos contenidos en el complemento para pagos.  

IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el complemento señalado en las 

reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de la presente regla, deberán 

incluir los datos establecidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta 

Porte”, que publique el SAT en su Portal. La estructura de este tipo de comprobante permite visualizar por 

separado la representación impresa del CFDI y el complemento Carta Porte.  

El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del CFDI deberá estar en formato 

digital .pdf o algún otro similar que permita su impresión. pág. 7  

 

CFF 29, 29-A, RMF 2024 2.7.1.32., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.4.4., 2.7.5.4., 2.7.7.1.1., 2.7.7.1.2.  



Requisitos en la expedición de CFDI  

 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, 

los contribuyentes incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos 

correspondientes conforme a lo siguiente:  

 

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 

domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 

señala el Anexo 20.  

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo “c_FormaPago” 

que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de 

no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se reciba 

el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el 

“Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.32.  

 

Lo señalado en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes:  

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.34.  

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que 

se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo.  

Tratándose de los supuestos establecidos en los incisos antes señalados, los 

contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de 

pago, de conformidad con el catálogo “c_FormaPago” que señala el Anexo 20.  

III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave 

correspondiente conforme al catálogo “c_UsoCFDI” y registrando la clave del régimen 

fiscal en el que tribute el receptor de dicho comprobante conforme al catálogo 

“c_RegimenFiscal”, que señala el Anexo 20.  

 

CFF 29-A, RMF 2024 2.7.1.32., 3.3.1.34.  



Expedición de CFDI por pagos realizados  

2.7.1.32. Para los efectos de los artículos 29, primero, segundo, fracción VI y penúltimo 

párrafos y 29-A, primer párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las 

contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor 

total de la operación en el momento en que esta se realice y posteriormente se expedirá un 

CFDI por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el 

campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos “MetodoPago” y “FormaPago”, 

debiendo incorporar al mismo el “Complemento para recepción de Pagos” que al efecto se 

publique en el Portal del SAT.  

 

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 

comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de 

la presente regla.  

 

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 

contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 

el pago con el que se liquide el importe de la operación.  

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de Pagos”, podrá 

emitirse uno solo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo 

de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante.  

 

El CFDI con “Complemento para recepción de Pagos” deberá emitirse a más tardar al 

quinto día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos.  

 

CFF 29, 29-A, RCFF 39  



Entrega o puesta a disposición de CFDI a clientes  

2.7.1.33. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, los contribuyentes 

que emitan CFDI por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 

las retenciones de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos 

comprobantes, el sello digital del SAT, podrán, previo acuerdo entre las partes, entregar o poner a 

disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI, a través de cualquiera de los siguientes 

medios electrónicos:  

 

I. Correo electrónico proporcionado por el cliente.  

II. Dispositivo portátil de almacenamiento de datos.  

III. Dirección electrónica de una página o portal de Internet (solo para descarga).  

IV. Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en una nube 

en Internet, designada al efecto por el cliente.  

 

Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la 

representación impresa cuando sea solicitada.  

 

CFF 29  



Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI  

2.7.1.34. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, 

fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 

Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, cuando el emisor de un 

CFDI requiera cancelarlo, podrá solicitar la cancelación a través del Portal del SAT.  

El receptor del CFDI recibirá un mensaje a través del buzón tributario indicándole que tiene una 

solicitud de cancelación de un CFDI, por lo que deberá manifestar a través del Portal del SAT, a 

más tardar dentro de los tres días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud de 

cancelación del CFDI, la aceptación o negación de la cancelación del CFDI.  

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a que 

se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna.  

 

El SAT publicará en su Portal las características y especificaciones técnicas a través de las cuales 

los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación presentadas a través del 

citado órgano desconcentrado.  

Cuando se cancele un CFDI que tiene relacionados otros CFDI, estos deberán cancelarse 

previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad señalada en esta 

regla, pero la operación subsista, emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado 

de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.  

 

Los contribuyentes también podrán realizar la cancelación del CFDI de forma masiva, observando 

para ello las características y especificaciones técnicas que para ello se publiquen en el Portal del 

SAT, debiendo contar con la aceptación del receptor de los CFDI, de conformidad con lo señalado 

en el segundo y tercer párrafo de esta regla.  

 

CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto  



Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor  

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de las 

Disposiciones Transitorias del CFF del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y 

de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 

contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en los siguientes supuestos:  

 

I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.).  

II. Por concepto de nómina.  

III. Por concepto de egresos.  

IV. Por concepto de traslado.  

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF de conformidad con lo establecido en el Título IV, 

Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo señalado en el 

artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas en 

el DOF el 12 de noviembre de 2021.  

VI. Que amparen retenciones e información de pagos.  

VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla 2.7.1.21.  

VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.  

IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.  

X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes 

inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o 

comunales a que se refieren las reglas de la Sección 2.7.3., así como los contribuyentes que se dediquen 

exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que para 

su expedición hagan uso de los servicios de un PCECFDI o expidan CFDI a través de la persona moral que cuente 

con autorización para operar como PCGCFDISP.  

XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.  

XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.  

Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad señalada en esta regla, pero la operación subsista, se emitirá un 

nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el 

Anexo 20.  

 

CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2024 2.7.1.21., 2.7.1.23., 2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6.  



Conciliación de quejas por facturación  

2.7.1.45. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo y 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del 

CFF, los contribuyentes podrán solicitar la intervención de la autoridad fiscal para que actúe como 

conciliadora y orientadora, cuando se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:  

I. No les sea expedido el CFDI correspondiente a las personas que adquieran bienes, disfruten de su 

uso o goce temporal, reciban servicios o aquellas a las que les hubieran retenido contribuciones, aunque 

ya hayan solicitado la expedición del CFDI, o bien, el CFDI carezca de algún requisito fiscal o existan 

errores en su contenido.  

II. Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida nuevamente el CFDI 

correspondiente.  

III. Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente.  

IV. Les emitan un CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del comprobante.  

V. Le emitan algún CFDI por concepto de ingreso, egreso o pago, en donde no exista relación comercial 

con el emisor del comprobante.  

VI. Requieran la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la cancelación sea 

procedente.  

Para efectos de lo anterior, la solicitud del servicio de conciliación y orientación deberá realizarse de 

conformidad con la ficha de trámite 304/CFF “Conciliación de quejas por facturación”, contenida en el 

Anexo 1-A.  

El contribuyente proveedor del bien o servicio, el emisor del CFDI o, en su caso, el receptor del mismo, 

recibirá un mensaje a través del buzón tributario o bien, del correo electrónico que la autoridad tenga 

registrado en donde en calidad de conciliadora y orientadora, le informe de la situación que se reporte 

conforme a cualquiera de las fracciones del primer párrafo de esta regla, a efecto de invitarle a que 

subsane la omisión, cancele los CFDI, acepte la cancelación, reexpida el CFDI o bien, realice las 

aclaraciones correspondientes a través del mismo servicio, de ser esto procedente.  

La solicitud para que la autoridad fiscal actúe como conciliadora y orientadora, entre los emisores y los 

receptores de CFDI, y la aceptación de esta mediación, serán totalmente voluntarias para ambas partes.  

La actuación de la autoridad en su carácter de conciliadora y orientadora señalada en esta regla no 

constituirá instancia, ni generará derechos u obligaciones distintas a las establecidas en las 

disposiciones fiscales.  

CFF 29, 29-A, 33, RMF 2024 2.7.1.34., 2.7.1.35.  



Plazos para la cancelación de CFDI  

2.7.1.47. Para los efectos del artículo 29-A, cuarto párrafo del CFF, la cancelación de los 

CFDI se podrá efectuar a más tardar en el mes en el cual se deba presentar la declaración 

anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado 

comprobante.  

CFF 29-A  

 

Solicitud de datos en el RFC para timbrado de CFDI con complemento de nómina  

2.7.1.48. Para los efectos de los artículos, 27 apartado B, fracciones I y VII, 29, segundo 

párrafo, fracción III, en relación con el 29-A, primer párrafo, fracción IV del CFF, en relación 

con el artículo 26 del Reglamento del CFF, quienes hagan pagos por los conceptos a que 

se refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR y que estén obligados a emitir CFDI por 

los mismos, podrán solicitar a la autoridad fiscal a través del Portal del SAT, la información 

relacionada con la inscripción en el RFC de las personas a quienes les realizan los 

referidos pagos, siempre que durante los últimos doce meses, el solicitante les haya 

efectuado pagos por esos mismos conceptos en términos de la citada Ley.  

Las personas obligadas a emitir los CFDI, podrán realizar por única ocasión la solicitud a 

que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con la ficha de trámite 320/CFF “Solicitud 

de datos en el RFC de asalariados”, contenida en el Anexo 1-A.  

CFF 27, 29, 29-A, RCFF 26  



Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 

trabajadores  

2.7.5.1. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, 27, 

fracciones V, segundo párrafo y XVIII, así como 99, fracción III de la Ley del ISR, en relación 

con los artículos 29 y 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI 

por las remuneraciones que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, 

antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al 

número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de 

dichos pagos, conforme a lo siguiente:  

Número de trabajadores o asimilados a 
salarios  

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 

fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones.  



Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a contribuyentes 

asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, podrán emitir a cada 

trabajador o a cada contribuyente asimilado un solo CFDI mensual, dentro del plazo señalado en el 

primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes laborado y efectivamente pagado, en 

cuyo caso se considerará como fecha de expedición y entrega de tal comprobante fiscal la fecha en 

que se realizó efectivamente el pago correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes 

por el que se emita el CFDI.  

Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, deberán 

incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos realizados durante el 

mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar tantos complementos como 

número de pagos que se hayan realizado durante el mes de que se trate.  

En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales o laudos, 

los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o al PCCFDI, según 

sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes en que se haya realizado la erogación, en estos 

casos cada CFDI se deberá entregar o poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos 

señalados en el primer párrafo de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a 

la fecha en que se certificó el CFDI por el SAT o PCCFDI.  

En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 

correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al mismo, 

por cada concepto, de conformidad con la Guía de llenado del Anexo 20 que al efecto publique el 

SAT en su Portal. No obstante, los contribuyentes deberán efectuar el cálculo y retención del ISR por 

cada pago incluido en el CFDI mensual conforme a la periodicidad en que efectivamente se realizó 

cada erogación.  

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya tomado, y es 

sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las deducciones establecen las 

disposiciones fiscales.  

CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 29, 39  



Entrega del CFDI por concepto nómina  

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y 99, fracción III de 

la Ley del ISR, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo con 

el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.  

Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el párrafo 

anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha representación deberá contener 

al menos los siguientes datos:  

I. El folio fiscal.  

II. La clave en el RFC del empleador.  

III. La clave en el RFC del empleado.  

Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección electrónica 

que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por cumplida la entrega de los 

mismos.  

Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán entregar a 

sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, dentro del mes 

inmediato posterior al término de cada semestre.  

La facilidad señalada en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan emitido los 

CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos.  

CFF 29, LISR 99  

 

No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el trabajador, 

cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina  

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99, fracción VI de la Ley del 

ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por concepto de 

sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la constancia y el 

comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de calendario a los que se les 

aplicó lo establecido en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del ISR, mediante la expedición y 

entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de nómina a que se refiere el artículo 99, 

fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho CFDI hayan reflejado la información de viáticos 

que corresponda en términos de las disposiciones fiscales aplicables.  

LISR 28, 93, 99, RLISR 152  



Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos  

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 13, segundo párrafo; 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, 

fracción V; 110, fracción VIII; 117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 132, segundo 

párrafo; 135; 139, fracción I; 145, párrafos tercero y cuarto de la Ley del ISR; artículo Segundo, fracción 

XVI, tercer párrafo, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del 

Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 

publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, 29, primer párrafo y 29-A, segundo párrafo del CFF; 

32, fracción V y 33, segundo párrafo de la Ley del IVA; 5o.-A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., 

fracción I, último párrafo, el CFDI de retenciones e información de pagos se emitirá mediante el 

documento electrónico incluido en el Anexo 20. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de 

manera anualizada en el mes de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se realizó la 

retención o pago salvo que exista disposición legal o reglamentaria expresa en contrario.  

En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la percepción 

de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones de impuestos 

efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como constancia y comprobante fiscal de 

retenciones.  

Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un comprobante fiscal 

por retenciones efectuadas, este se emitirá, salvo disposición en contrario, conforme a lo establecido 

en esta regla.  

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación común 

que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, la sociedad civil 

que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las retenciones que realice, en 

cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar la descripción de la retención en el atributo DescRetenc 

seguido del signo “/”, y a continuación la clave en el RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva 

el instrumento público notarial en donde conste la operación.  

Las personas que administren planes personales de retiro, contratados de manera individual o colectiva 

y las demás instituciones de objeto similar, a que se refieren los artículos 151, fracción V y 185 de la 

LISR, deberán incorporar el Complemento de CFDI para “Planes de Retiro” que al efecto el SAT 

publique en su Portal.  

CFF 29, 29-A, LISR 13, 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, 145, 151, 185, LIEPS 5o.-A, LIVA 32, 

33, Decreto 18/11/15 Segundo Transitorio 2016, RMF 2024 3.1.15., 3.17.7.  



Emisión de CFDI por concepto nómina del ejercicio fiscal 2023  

2.7.5.6. Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del 

CFF; 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III 

de la Ley del ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el 

ejercicio fiscal 2023 hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en su 

llenado o en su versión podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el nuevo 

comprobante que se elabore se emita a más tardar el 29 de febrero de 2024 y se cancelen los 

comprobantes que sustituyen.  

El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en el 

ejercicio fiscal 2023 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el día correspondiente a 

2023 en que se realizó el pago asociado al comprobante.  

La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes de 

realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su caso, 

procedan.  

CFF 29, LISR 27, 98, 99, RCFF 39  

 

CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías  

2.7.7.1.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes, 

intermediarios o agentes de transporte, dedicados al servicio de transporte de carga general y 

especializada, que circulen por vía terrestre, férrea, aérea, o naveguen por vía marítima, así 

como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, de grúas de arrastre y de grúas 

de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así como de traslado de fondos y valores o 

materiales y residuos peligrosos, entre otros servicios que impliquen la transportación de bienes 

o mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso con los requisitos establecidos en el 

artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el complemento Carta Porte, que para tales 

efectos se publique en el Portal del SAT. El referido CFDI y su complemento amparan la 

prestación de estos servicios y acreditan el transporte y la legal tenencia de los bienes o 

mercancías con su representación impresa, en papel o en formato digital.  



El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de 

procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional, con el CFDI de tipo ingreso al que 

se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el 

número del pedimento o documento aduanero, en términos de las disposiciones aduaneras que 

resulten aplicables.  

 

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o distribución 

de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se acompañe la 

representación impresa, en papel o en formato digital de los CFDI de tipo ingreso a los que se 

incorporen el complemento Carta Porte y el complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se 

refiere la regla 2.7.1.41.  

 

Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deben expedir el CFDI de tipo ingreso con 

complemento Carta Porte, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora 

el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal.  

Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, está obligado 

a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la identificación de los 

bienes o mercancías que se trasladen, de conformidad con el “Instructivo de llenado del CFDI al 

que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, a fin 

de que el transportista expida el CFDI de tipo ingreso con complemento Carta Porte que ampare la 

operación que, en su caso, sea objeto de la deducción o el acreditamiento correspondiente por el 

servicio prestado.  

 

En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con el CFDI de 

tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el referido complemento no cumpla con lo 

establecido en el “Estándar del Complemento Carta Porte” y el “Instructivo de llenado del CFDI al 

que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el servicio de transporte de 

bienes o mercancías, como quien lo preste, serán responsables ante la autoridad competente 

cuando esta detecte alguna irregularidad en los datos registrados en el complemento Carta Porte, 

dicha responsabilidad se limitará a los datos que proporcione cada una de las partes involucradas 

en la expedición del comprobante fiscal, de conformidad con el instructivo de llenado citado.  

CFF 29, 29-A, 83, 84, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2024 

2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.23., 2.7.1.41.  



CFDI con el que los propietarios, poseedores o tenedores acreditan el traslado de bienes o 

mercancías  

2.7.7.1.2. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios, poseedores o 

tenedores de mercancías o bienes que formen parte de sus activos, podrán acreditar el transporte 

de los mismos, cuando se trasladen con sus propios medios, inclusive grúas de arrastre y vehículos 

de traslado de fondos y valores, en territorio nacional por vía terrestre, férrea, marítima o aérea, 

mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo traslado 

expedido por ellos mismos, al que deberán incorporar el complemento Carta Porte, que para tales 

efectos se publique en el Portal del SAT. En dicho CFDI deberán consignar como valor: cero; su 

clave en el RFC como emisor y receptor de este comprobante; así como la clave de producto y 

servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento 

Carta Porte”, que al efecto se publique en el citado Portal.  

 

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o distribución 

de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se acompañe la 

representación impresa, en papel o en formato digital, de los CFDI de tipo traslado a los que se 

incorpore el complemento Carta Porte, así como el complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” a 

que se refiere la regla 2.7.1.41.  

 

Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia extranjera 

durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que se refiere la presente regla podrán 

cumplir con dicha obligación, con el CFDI de tipo traslado al que se le incorpore el complemento 

Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el número del pedimento o documento 

aduanero, en términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables.  

 

CFF 29, 29-A, RMF 2024 2.7.7.1.1.  



Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF  

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, 

fracción I de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, no estarán obligados a llevar 

los sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la 

Ley del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, los sindicatos obreros 

y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales 

y estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como 

las instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe 

íntegro de su remanente de operación y el FMP.  

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 

contables respecto de:  

I. Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF;  

II. Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien,  

III. Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del ISR.  
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